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cllda al ceb!"c di talt cuota.s e su. cfiZioooe a p'av.is de .1,a nam.na. A taZ
~fo"lcto$ cada. Si.,.¿icato faciZit;c.'I'iI. a Za Emp7'o"IfJa. !Ola ,..,Z-aei';n inicia.Z l' Zos
Bub6U;:ui.nt•• ;:arlo.a 1IW1ISuaI.a dIt aItas ¡¡ bajas.

EXCEDENCIA PAfIA ArENCC? CARGOS SINDICALES

La Elrl'f'l'f!lta conclld.ní lR:ced~ncias. COl'1 "I!6e1'l)C M! pl.lil1SW éll- t:1"abajo. a
aqwHos 1'1ochajOJ:ÚJY''' q~ lUí lo ItOZicittPI col'! objeM ~ oeten::a~ 00)'9''''
eil'ldicaltTs .n Csltt:1'I\ll•• l.f1aZi.aadae~ PO'" 1.71 psT'i,c.do 1:0 ItUp"'rtO'" a do.s aíba.

CAlJAllTJAS !Um'M;AS DE DISPOSICIOlE:S OnCIA2S

Si pc~ ¿':.poeieu",u oficial......u!taa<l'l m..;"u<:k:t.. Z4s ¡;n~"'t!a..e sin
dicales CorTtf!/mpl.ada. en este capituLo, a. oanllideru"¿n i""ZuidOll en .,¡
mis,"" a ;:a1"ti~ di 1<2 fecha a. p"OIfUZgacUm.

COMITF INTERt;TYrFOS

Se c,.se J.Dl comida Inttl~celtt:,.oe, sn C"!P CCl"rpcdci6r: inte",,'en..-l"'¿ un "":9.::
b,..o po" cada lJI'lO dIt te, siguientes Cent,.OIl Ba"eel=. Madrid!, Vareneia
i! 5 rrrL(1mb"()j\l de las OfiriO'la. CIIO'ltl"GZes.

Este comité ClIZeb"aro doe 'I"el.<niOO'lf/B a=!es, tm" I:;ada f .."",,'t~e, "n 14s
qWl "'f/dbi,..á t.a in[o".,.,..cifm a qWl ¡e hacq "efer"eO'lcia >"1"<:: .! C=itÉ u e
p,.esa 111'1 .Z Al"ticuZo 4E.

AsimillllO, pol" n:lllo1!4'a !<1'9'entu 11 jlJ.stíficadas, p,.evi,:¡ cor.oeinú:m:o d6
'l.:; DiJ"eccicO'l dll la E.'1r.p".sa, .n fXlutil tos casos lit'! qUlt et cbjet:; ds ta ,.jl¡.¡
'liÓ1'I at8ct. a 14 Ultal-idad' dfl lo. ClInP'OII di '!=bajo.

FáM ." mi.:,rb~o d.Z Cr:niti a. 1I'1tfl'l"c.nt'l"~, N"'<Í ,.a¡uuit.c se" mi,rrt>,..o
d.Z c"",iti tU E1np"f1M o Di'hgado tU ffl1'll1o.w..

~.- ~! alxmdano dltt Cent ..o ds r1"'Cba.jo au'l"aJ'lt. la j(}~ Ilabitual,
;:O" l.I'l peri-cdo de ti4rlp" ."p"~io" a t In,.a~ .in concriMÍento del
'''sf. 7'l1'p"ctilX).

8".- k: 1:eg!ip"ncia o rhflidia .'1'1 11! 1;1"'Cba.i(}~ qllll a}'lIct;fI a la btI""<1
/IU"'&:a de! 6f1l"Vicic.

9~.- .se disml'lUcién voZlOltaria 11 canttnuaJ.::; .It lIZ N1I1i1!!iflltttJ no!'l!la:l
"'J'1 eZ tl"Goojo.

:0;.- Rev.Za~ a fIZ.MlZntC.s ;";'tl'UJto6! ~ la E/frp""II().~ dato. ca ..... l'\Ia
oHigatb.

zí2._ n :,.r.w.d6-, du14altdd o aht,c dfI oonfian-::. .n las gBrticnfl' "n
cC"lel'liaJafl~ 11 tTZ /w1"tO o ~obo, tanto a la Etrrp,oua, CorJO a lo.
camu.ii.1~oa dfI t'l'UbaJo.

Jó2._ Loe 'I'l::ll.~ t",ato., de p::ZabN l< ob!oa. abu.o " r.w.toridad o faZta
• ¡o'aVfl dfI "'aflp4Jto iI cO/1fidJ ..aciÓ>!.

#._ Falta,.. al- t"l'Ubaja llIli. tU J dia.~ a¡noam. ~ p111"todo a. JO dia.,
,in causa ;14tifi.cada.

Po.. faUaB C,..aVB'

FALTAS r SANCIONES

1~.- MáII di J faZtiUI {Ú plllt14lidad I'n :.a al1:::.tncia at t,.~jo. ,1t
.l r:-1'iodo d. l.I7l _It.

2~._ No cu~.a"~ .1'1 tifl7lfPO opo ..t¡mo, la baja cCl"'1'\llspondi.nte~ cuall:Ío
faZt. at t1'f1-bajo po~ 1/IOtivcs jUlltifÚ:ados. a nc u .. qlW p>".uN
la: impo.ibiZidad a. habtT~to .fllCt=dO.

Z~._ El a:b:uriono ¿.Z C.nt"o d4 1'r'abajQ, PO" b'lIlJo!: tifllllp:!, sin CI.llJ.a:J

Ju.tifictula..

$~.- No at.w;L,'I" al público con la cO"'I"«:ciÓl'! dsbida. Dtrpr>!di4'1io da
los MOho., pcdJ'Ó: C01II'Wn:l1'#fI falta g'f"tJ;t)Il.

6~.- Ro eO'tU1'lioa:~, CO!l la puntuaZidad a.bidc~ lOIl oambioll efactt=iOll
.n: 14 {amil ia, qUlt plllrdan af.cta1' a la 5.gUl"id4d Social-.

1~.- Más dtI 6 foJtlU dtI pun:tlotaZtdad al tNbajc dw-ante l.I7l pe>"Í.od.o ¿U

30 dla•••in Junifi«z."Za••

2~.- Si.n:.l p1t..c.odo d6 3 11II"., ." do. d6 e1 wa u cQIletill1'/Pl BIi.
tU 3 fa.tta. d6 PlDltlotatidad.n ctufa. Io1tc.

JI2._ laZta~ tU 1 a 3 dota.s aL ~.10, dU10GnU un: penado de u; dia,.
sin Cf.IU.a ju6tificw. El aviso tIlZ.f'qni.<':':' al- ...It?'J'l.8cbte d.Z
depal"tamlll'ltO u!"!Í caMid.ro:ic CC1ll0 Jutific=üm p:r'l"a ,,¡ prillff/"
dia a. i1l(JBi"~.

1 ".••

FaltaJI C..auu 3 ......

SECUROS DE DlPLEADOS

Pa>'a los ~fIg""o. rk laalflCda.ti4a..dll. dIt Al<to1IÍWU•• ($.O.A.~ S.V.A. li
cC1llptllllll1>ttal"io.J, Im-.gl"llt dlrl gogt1l"~ IltC#l'ldio.· S.MiUGW~ R.r:. l'amiZia:?'~

Accid6nt•• IndividuaZ (a~ ot?oc al lIt(f.'V"" /ÚZ Co14ctiuo), $.A. C~
"'••, Bo,pit,aUIItJ-...um li 1'l-G,.p¡;.f't.". ct1fftl"(f.toda. PO'" to• .mpZ..1%i0fl y _ una
.éZa pétie pe,.. cada modaZ.idat!~ •• !N'tlibúe. Ifta 4011lUió1l. dllz JS I

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO'

-\d\Crlldos errores en el texto de la mencionada Orden. publícada en
L'i «Bokl1n CHicial dd-Estado» numero :267. de fecha 7 de noviembre
J~' 199! SC' \f¡lllscrihen a continuación la<, oportunas rcctlficaciones:

512._ La desobediencia a loe eu~rio1"'€s. 5'; i"'pZicau ,,:.eh·aml:! 1III"i-
. fiesto tU la di,dptiO'la O d<l er fa éé' de,.ilX<BIf perjiJ.ic{o noQ:¡,.{.o

pa"'a 14 Emp1"'Ba:, pedro .,. cor¡sid.~ cemo ;t'aZta !llUY g>'dVB.

28001 (ORRl::CCIO¡\, dc c/'rores de la OrdclI de 30 dc oClIIbre
de jV'}1. por la que se l'.<,!ublct.'c e/marco de actuación CII
IciaCIO/I con la jármacióll {J1'O!cslOlIal en el seCfor Comer
(!¡)
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En la página 36017, en el primer párrafo de la disposición. linea
cuarta. se dice: «Orden de l3 de abril de ! 981 del Mimsterio de
Eronomia )' Hacienda.. ,», debe decir: «Orden de 13 de abril de 1981 del
Ministerio de Economía y Comercio.. ,)),

Eo la linca decimotercera. donde dice: ({han sentido la necesidad.
tanto de adccuar...», debe decir: «han sentido, las Comunidades Autóno
mas. la necesidad, tanto de adccuar... ~).

Departamento, de JI de enero. que lo confirmó en alzada. debemos
dcdarar y declaramos tales actos ajustados a derecho; todo ello sin
costas,))

lo que comunico a V. 1.
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. O.. el Director general de

ServicIOS. Luis Felipe Paradela Gonzjlez.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo,

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organlzadón.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Padccido error en la ínserción de la citada Orden. publicada en el
{{Boletín Oficial del Estado» número 267, de fecha 7 de noviembre
de 1991. se transcribe a continuación la oportuna recti-fícacióri:

En la. página 36017, párrafo primero. línea quinta, d?nd~. dice:
«npcrimentado en los últimos dos años por el sector drstnbuelon...»,
debe decir: «experimentado en los ultimes años por el sector de la
distribución ...».

ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trlúunal
Superior de Justicia de Jtadrld en el recurso contencioso
administra/im número 3,01311990. interpuesto contra este
Departamento por dotia .lIaría Isabel ,\-ferino Tejedor y
afros. '

28005 ORDEN de 16 de octubre de /991 por la que se dispone el
cwnplimü·nto de la Sentencia dictada por el Trihunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 2.794/1988. interpuesto contra este
D('partamento por dona Antonia Emma ,\tesones Pernia.

De orden del excelcntisimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios térmínos. el falto de la
sen tcncia dictada, con fecha 3 de abril de 1991, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Novena). en el recurso contencioso
<ldmjnistratívo número 2.794/1988, promovido por dona Antonia
EmmaMcsones Pernia, sobre petición de indemnización por jubílacíón
forzosa antic;pada. cuyo- pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamo-s: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por. doña Antonia Emma Mesones Pernia. en su propio
nombre y derecho. contra la Resolución de fecha 2 de febrero de 1988,
dictada por el Director general de Servicios del Ministerio de Sanidad
y Consumo, confirmada posteriormente en· reposición mediante
Acuerdo del mismo Organo, de fecha 23 de noviembre de 1988,
debemos declarar y declaramos que las citadas Resoluciones son
disconformes con el ordenamíento jurídico vigente y, en su consecuen
cia, las anulamos, al tiempo Que-declaramos el derecho del recurrente a
percibir la indcritniz<1eión prevista en la disposición transitoría Quinta de
la Ley 50/1984, de- 30 de diciembre. en la forma y cuantía descrita en
el primer párrafo del fundamento cuarto de la presente sentencia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

28006

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 16 de octubre de 1991.-P, D" el Dírector general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

lImos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general del Instituto Nacional de la Salud.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publíea, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 29 de mayo de 1991, por el Tribunal
Superior de Justícia de Madrid (Sección Octava). en el recurso conten
cioso-administrfltivo numero J.0J3/l990, promovido por dona Maria
Isabel Merino Tejedor y otros, contra Resolución de 10 de diciembre de
1990. por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos al proceso
selectivo convocado para el ingrcso en el Cuerpo Técnico de la Funclón
Administrativa en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad SociaL
dcpl.:ndientes del INSALUD. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
conlcncioso·admlOistrativo espeCial de la Ley 6211978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales
de la Persona, registrado en esta Sección. bajo el número 3.013/1990,
interpuesto por el Procurador de los Tribunales. don Manuel Sanchez
Puclles González Carvajal. en nombre y representación procesal de doña
Maria Isabel Merino Tejedor, don Juan Antonio Jiménez Santos. doña
Elena Sánchez Martinez, doña Maria del Sagmrio Alonso Martín
Sonseca, dona Elena Bibtino Campos, don Alfredo Gamarra Criado. don
Franó3Cco Javier Huerta Ortega, doña Maria Josefa Fernandez lópez,
dona Consuelo Cuevas Domíngucz, doña Maria Concepción Ortiz
Martinez y doña Maria Estrella ~figuel Garda. c(}ntra la Resolución de
la DIrección General de Recursos Humanos. Summistros e InstalaCIones
de \O de diciembre de 1990 ('"Boletín Oficial del Estado" del 19), por la
que se aprueba la lista de admitidos y cxcluidos al proceso selectivo
convocado para el ingreso en el Cuerpo Técnico de la Fundón
Adminístrativa en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.
dependientes del Instituto Nacíonal de. la Salud. que estableció en su

CORRECC/ON de erratas de fa Orden de 30 de octllbre
de 1991. por la quese estaúlece el fJlan~O de aclUación en
malerla de oneJ1laCIÓfl comercial.

28002

28004

28003

ORDEN de 16 de octuhr(' de 1991 por la que se dispone el
cumplimIento de la sefl1e!lCW dIetada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castil/a-La Jlanc!w. ene! recurso
contencioso-administratiro mímero J81/199O, intcrpllesto
contra este Depanamento por dO/la EnflJa Fueyo FallJul.

De orden del excelentísimo señor Ministro. se publica, para general
cOllocimll'nto y cumplimiento en sus propios térmmos, el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 19 de junio de 1991. por el Tribunal
Supcrior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el recurso contencioso
administrativo numcro 381/1990, promovido por dona Enma Fueyo
Fanj.ul. sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del
slglllcnte tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por dona Enma
Fucyo Fanjul. contra la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de
Sanidad y Consumo. de 22 de octubre de 1986, y del Ministerio del

ORDEN de 16 de octubre de 1991 por 14 que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Jusfícia de la regian de Aturda. en el r<!Curso
contenciostJ-adminísftativo n¡inlero 54511990. interpuesto
coJ1tra este Departamento por don Luis Carlos Torres
Segarla.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumpiimiento en sus propios términos. e1fallo de la
sentencia dictada. con fecha 5 de julio de 1991. por elTribunal Superior
de Justicia de la región de Murcia. en el recurso contcncioso·administra·
tivo número 545/1990. 'promovido por don Luis Carlos Torres Segovia.
sobre concur.so de traslado de personal facultativo~·cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor.

((Fallamos: Que. rechazando la causa de inadmisibilidad opuesta por
la Administración demandada, debemos estimar y estimamos parcíal~

mC'nte el recurso contendoso-administrativo formulado por don Luis
Carlos Torres Segovia contra la Resolución de 27 defebtero de 1.990, de
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud <le Murcia, y
desestimación presunta por silencio admínistrativo dd recurso· de
reposíción interpuesto contra la misma,. reponíendo lasactuacíones al
momento siguiente a ser presentado dichomursode reposición el día
13 de marzo de 1990. para que, entendicndolo como una reclamación
efectuada contra la Resolución provisional impugnada. sea remitida
para su resolución a la Comisión Cenlral referida: si:n costas.»

Lo que comuníco a VV. 11.
Madrid, 16 de octubre de 199L-P. D.. el Director general de

Servicios, luis Felipe Paradela González.


